
LA 
MIGRACIÓN 

 
En septiembre de 2015,  los l íderes
mundiales adoptaron la Agenda 2030
para el  Desarrol lo Sostenible.  La
migración se incluye,  por pr imera vez,
como un tema a ser  abordado en tanto
catal izador del  desarrol lo sostenible.  

Los Objet ivos de Desarrol lo Sostenible
(ODS) están impulsando la planif icación
de pol í t icas y su implementación,  más
al lá de las fronteras y trascendiendo los
sectores,  reconociendo las
interconexiones entre la migración y el
desarrol lo y  las contr ibuciones
fundamentales que real izan los
migrantes.  

EN LA

2030
AGENDA

Mientras que el  ODS 10.7 es la
referencia pr incipal  sobre migración en
la Agenda 2030,  la  cual  está enfocada a
promover pol í t icas migrator ias
planif icadas y bien gest ionadas,  las 17
metas y muchos de sus objet ivos
impactan,  o se ven impactados,  por la
migración.  

   



META 3.8

busca la cobertura
sanitar ia universal ,
cubriendo a todos los
migrantes
independientemente de
su estatus migrator io.

¿Cómo se refleja la migración en los ODS? 
META 1 .5

busca fomentar la
resi l iencia de personas
en vulnerabi l idad ante
fenómenos del  c l ima y
desastres económicos,
sociales y ambientales
que generan el
desplazamiento
forzado.

META 5.2

persigue el iminar las
formas de violencia
contra todas las
mujeres y las niñas,
incluidas las vict imas
de trata de personas.       

METAS 8.7 y 8 .8

abordan la necesidad
de proteger los
derechos laborales,
promover ambientes de
trabajo seguros y
protegidos y erradicar
el  t rabajo forzado,  e l
trabajo infant i l  y  la
trata de personas.

META 10.7

propone faci l i tar  las
migraciones ordenadas,
seguras,  regulares y
responsables mediante
la apl icación de
pol í t icas migrator ias
planif icadas y bien
gestionadas.

META 11 .B

busca aumentar el
número de ciudades y
asentamientos
humanos que adoptan y
apl ican pol í t icas y
planes integrales para
la mit igación y la
adaptación al  cambio
cl imático y la
resi l iencia a desastres.

METAS 13.1  y
13.2

proponen fortalecer la
resi l iencia y  la
capacidad de
adaptación a los
pel igros relacionados
con el  c l ima y los
desastres naturales e
integrar  las medidas de
cambio cl imático en las
pol í t icas,  estrategias y
planif icación
nacionales.

META 16.2

busca poner f in al
maltrato,  la
explotación,  la  trata de
personas,  la  tortura y
todas las formas de
violencia contra los
niños.  

META 17.18

busca aumentar la
disponibi l idad de datos
oportunos,  f iables y de
cal idad desglosados
por diferentes
variables,  incluyendo el
estatus migrator io de
las personas.

META 4.B

propone aumentar el
número de becas
disponibles para los
países en desarrol lo.
Faci l i tar  la  movi l idad
estudiant i l  es clave
para el  logro de esta
meta.

Prevenir, mitigar y responder a la inseguridad
alimentaria ayudando a los agricultores en áreas
afectadas por desastres. 

Meta 2 

Brindar orientación normativa, desarrollo de
capacidades y apoyo técnico sobre la comprensión y
gestión de la migración laboral, así como fomentar
prácticas  de contratación éticas. 

                  Meta 8 

Proporcionar asistencia técnica y normativa 
a las negociaciones que culminarán en el Pacto
Mundial sobre Migración y al fortalecimiento de la
capacidad institucional de las autoridades nacionales o
regionales para abordar cuestiones de migración y
gestión de fronteras. 

                   Meta 10

Ayudar a reducir la vulnerabilidad de las poblaciones
expuestas a factores de riesgo ambientales a través de
programas de reducción de riesgos. 

     Meta 13 

Promover y facilitar la cooperación y la coordinación en
materia de migración. Por ejemplo, a través del Diálogo
Internacional sobre Migración (IDM) de la OIM o del
Centro Global de Análisis de Datos sobre Migración de
la OIM en Alemania. A través de herramientas
innovadoras como MigApp, la OIM también ofrece
información sobre las tendencias y los patrones de la
migración, ayudando a informar sobre sus programas,
lo que le permite ser más proactiva en la formulación
de respuestas a las cuestiones relacionadas con la
migración. 
 

Meta 17

La Organización Internacional
para las Migraciones integra los
ODS en sus programas mediante
las siguientes acciones:

Oficina de la OIM ante las Naciones Unidas, Nueva York 
Tel.: +1.212.681.7000 ext. 263  
Email: unofficeny@iom.int 
Website: http://unofficeny.iom.int/ 

           Meta 6 
Proporcionar asistencia técnica sobre agua,
saneamiento e higiene y reparar sistemas dañados
en asentamientos, campamentos y comunidades
de acogida de personas afectadas por conflictos,
sequías y desastres. 

Para obtener una lista completa de cómo la OIM integra
los ODS en sus programas, visite: 
http://unofficeny.iom.int/migration-and-development 

Para más información :

https://www.iom.int/sites/default/files/our_work/ICP/IDM/IDM%20Infosheet_2016_EN.PDF
http://unofficeny.iom.int/

